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RESUMEN EJECUTIVO 
 

Entidad:  Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social 

 

Referencia:  Supervisión sobre el avance en la ejecución del proyecto “Construcción Y 

Equipamiento de la Planta Procesadora de Productos, Subproductos y 

Derivados Cárnicos en el Municipio de Viacha” 
 

Informe Nº  IX/GP641/O25 G1 
 

Objetivo:  Emitir pronunciamiento sobre el avance en la ejecución del componente 

infraestructura del proyecto “Construcción y Equipamiento Planta 

Procesadora Procesadora de Productos, Subproductos y Derivados Cárnicos 

en el Municipio de Viacha”, conforme cronograma de ejecución de obra 

aprobado por el Supervisor de Obra, emergente del Contrato Modificatorio 

N° 1, al Contrato Administrativo Nº GDLP/OBRA/FOCIPP/142/2023 

suscrito el 8 de noviembre de 2023, a cargo de la Asociación Accidental 

Viacha, por el importe de Bs9.982,487,39, a concluir 1 de diciembre de 

2025. 
 

Objeto: El objeto de la supervisión lo constituye el avance físico en la ejecución del 

componente infraestructura del Proyecto “Construcción y Equipamiento 

Planta Procesadora de Productos, Subproductos y Derivados Cárnicos en el 

Municipio de Viacha”, conforme cronograma de ejecución de obra aprobado 

por el Supervisor de Obra, emergente del Contrato Modificatorio N° 1, al 

Contrato Administrativo GDLP/OBRA/FOCIPP/142/2023, a cargo de la 

Asociación Accidental Viacha, considerando la documentación relacionada 

con el avance de la obra. 
 

Periodo:  A octubre de 2025. 

 

Resultados: 

 

2.1 Pronunciamiento 

 

El avance en la ejecución del componente infraestructura del proyecto “Construcción y 

Equipamiento Planta Procesadora de Productos, Subproductos y Derivados Cárnicos en el 

Municipio de Viacha” a octubre  de 2025, no se está ejecutando conforme al cronograma de 

ejecución de obra, vigente aprobado por el Supervisor de Obra, habiendo un avance físico 

de 24,43%, que no alcanza la ejecución del Hito N° 1 (correspondiente al 50 %), debido a 

que la Empresa Constructora no asignó ni incrementó personal necesario para la ejecución 

de las actividades programadas 
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2.2 Alertas 

 

Como resultado de la actividad de Supervisión, se identificaron las siguientes alertas que 

merecen su atención: 

 

2.2.1 Retraso en el cumplimiento del cronograma de ejecución del proyecto 

 

Hecho posterior 
 

--- o --- 


